
MODELO DE CONTRATO TRIPARTITO

Conste por el presente documento el Contrato Tripartito de Locación de Servicios (en adelante, el “Contrato Tripartito”), que celebran:

De una parte, ________________________________________________, con celular ______________________ y correo electrónico _______________________________, a quien en adelante se denominará la “Entidad”.

De otra parte, ________________________________________________, con celular ______________________ y correo electrónico _______________________________, a quien en adelante se denominará el “Contratista”.

Y de la otra parte, ______________________________________________, con celular ______________________ y correo electrónico _______________________________, a quien en adelante se denominará el “Adjudicador”.

Las tres partes mencionadas serán denominadas, en conjunto, como las “Partes” e individualmente como la “Parte”.

Interviene en el presente contrato el Centro Prisma de Arbitraje y Resolución de Disputas (CPARD), en calidad de institución organizadora y/o administradora.

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1. La Entidad ha adjudicado al Contratista el contrato de obra denominado: ____________________________________________________ (en adelante, el “Contrato de Obra”).
1.2. El referido contrato establece la constitución de una Junta de Prevención y Resolución de Disputas (JPRD), conforme a lo dispuesto por la Ley N° 30225/ 32069, su Reglamento y las Directivas del OSCE/OECE, en adelante la “Normativa Aplicable”.
1.3. El Adjudicador es un profesional independiente, con amplia experiencia en contrataciones públicas y/o contratos de obra, y cumple con los requisitos para integrar la JPRD.
1.4. Las Partes han convenido designar al Adjudicador como miembro de la JPRD conforme a la Normativa Aplicable y en los términos del presente Contrato Tripartito.
1.5. El objeto de la JPRD es prevenir y resolver controversias surgidas durante la ejecución del Contrato de Obra, mediante decisiones o recomendaciones, según el tipo de JPRD conformada.
1.6. El Adjudicador declara no encontrarse incurso en impedimento alguno y contar con la capacidad legal, técnica y ética para ejercer dicha función.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO

2.1. Por medio del presente contrato, la Entidad y el Contratista contratan los servicios profesionales del Adjudicador, para que actúe como miembro de la JPRD, conforme a la Normativa Aplicable. 
2.2. El Adjudicador asume sus obligaciones de manera individual, sin responsabilidad por los actos de otros miembros de la JPRD.
2.3. Las funciones del Adjudicador se ejecutarán de manera autónoma, bajo su propio riesgo y responsabilidad.

CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL ADJUDICADOR

3.1. Cumplir con lo dispuesto en la Directiva Nº 012-2019-OSCE/CD y la Directiva Nº 002-2025-OECE/CD, así como en el Código de Ética para Adjudicadores de CPARD y demás normativa vigente.
3.2. Actuar con independencia, imparcialidad y confidencialidad en todas las actuaciones relacionadas con la JPRD.
3.3. No asumir representación alguna en nombre de la Entidad, del Contratista ni del CPARD ante terceros o autoridades.
3.4. El servicio no implica exclusividad. El Adjudicador podrá prestar servicios a terceros siempre que ello no interfiera ni genere conflicto con el presente contrato.

CLÁUSULA CUARTA: HONORARIOS Y CONDICIONES DE PAGO

4.1. La Entidad y el Contratista se obligan solidariamente a pagar al Adjudicador los honorarios profesionales conforme a la liquidación que realice el CPARD, de acuerdo los reglamentos internos del Centro.
4.2. El pago de los honorarios se realizará en la forma, plazos y condiciones establecidas por los reglamentos internos del Centro.
4.3. No se reconocerán comisiones, bonificaciones u otros conceptos adicionales a los estipulados reglamentariamente.

CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DE DURACIÓN

El presente contrato estará vigente desde la suscripción del ACTA DE INICIO DE FUNCIONES de la JPRD hasta la recepción definitiva de la obra, salvo que ocurra una resolución anticipada conforme a lo previsto en la cláusula sexta.

CLÁUSULA SEXTA: CALENDARIO DE REUNIONES Y VISITAS A OBRA

6.1. De conformidad con el artículo 349.4 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas – D.S. N° 009-2025-EF, las partes están obligadas a remitir información de la ejecución contractual con la finalidad de detectar potenciales desacuerdos, sin perjuicio que los adjudicadores tiene acceso a la información de la ejecución contractual de la obra registrada en el Pladicop. 

6.2. En igual sentido, el artículo 349.5 del citado Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas, señala que se debe contemplar la frecuencia de la remisión, la realización de las reuniones, y visitas la sitio o terreno, en ese sentido, las partes y la junta de prevención y resolución de disputas acuerdan que la remisión de la información deberá de realizarse a los _______ días de cada mes, bajo responsabilidad por la omisión en su cumplimiento, el cual se requerirá a través de una Orden Técnica. 

Las reuniones se realizarán cada _______ días dentro del mes y en cuanto a las visitas al sitio o terreno, se señala el siguiente calendario: 

	FECHA
	ACTIVIDAD / OBJETO

	
	PRIMERA VISITA PRESENCIAL : _____________

	
	SEGUNDA VISITA PRESENCIAL: ____________

	
	TERCERA VISITA PRESENCIAL: _____________



6.3. En caso de impedimentos debidamente justificados, el calendario podrá ser reprogramado mediante acuerdo entre las partes y la JPRD, previa comunicación formal a través del CPARD.

CLÁUSULA SÉPTIMA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

6.1. El contrato podrá resolverse en cualquier momento por mutuo acuerdo entre las tres Partes.
6.2. Cualquiera de las Partes podrá resolver el contrato de manera unilateral en caso de incumplimiento grave, conforme a las disposiciones del Código Civil.

CLÁUSULA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Toda controversia derivada del presente Contrato Tripartito será resuelta mediante arbitraje, bajo la administración del CPARD, de acuerdo con su normativa interna, a los cuales las Partes se someten expresa e incondicionalmente.


CLÁUSULA NOVENA: DOMICILIO Y NOTIFICACIONES

8.1. Las Partes señalan como correo electrónico válido aquel consignado en la parte introductoria del presente contrato.
8.2. Cualquier modificación de correo deberá ser comunicada formalmente al CPARD, y aprobada por resolución expresa de la JPRD.
8.3. Toda modificación, ampliación o interpretación del presente contrato deberá constar por escrito y firmada por las tres Partes para su validez.

En señal de conformidad, el presente contrato se firma en seis (6) ejemplares de igual tenor y efecto, en la ciudad de ________________, a los ______ días del mes de ______________ del año 202____.


	

FIRMA DEL CONTRATISTA
	

FIRMA DE LA ENTIDAD

	


FIRMA DEL CONTRATISTA
	


FIRMA DE LA ENTIDAD

	


FIRMA DEL ADJUDICADOR 1
	


FIRMA DEL ADJUDICADOR 2

	


FIRMA DEL ADJUDICADOR 3
	


FIRMA DE CPARD



image1.jpeg
CENTRO PRISMA DE ARBITRAJE

Y RESOLUCION DE DISPUTAS CENTRO PRISMA DE ARBITRAJE

CPARD Y RESOLUCION DE DISPUTAS

Av. Republica Dominicana 111 - Jesus Maria, Lima
¥ Celular: (+51) 956 232 095
“CONFIANZA, IMPARCIALIDAD Y SEGURIDAD JURIDICA” Correo: secretariageneral@cpard.pe
Pagina web: www.cpard.pe




